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1.0 Declaración de Política: 
La Ciudad de Pasadena proporcionará un acceso significativo a servicios de asistencia 
lingüística equitativos, oportunos y de calidad a las personas con dominio limitado del inglés 
(LEP, por sus siglas en inglés) en sus programas y actividades en consonancia con la Orden 
Ejecutiva (EO 13166), Mejorar el Acceso a los Servicios para las Personas con Dominio 
Limitado del Inglés, 65 Fed. Reg. 50, 121 (16 de agosto de 2000). Las personas con capacidad 
limitada para leer, hablar, escribir o entender el inglés pueden tener derecho a asistencia 
lingüística en relación con un tipo concreto de servicio, beneficio o encuentro.  

 
El Plan de Acceso Lingüístico de la Ciudad (LAP) estará disponible al público en la página web 
de Desarrollo Comunitario de la Ciudad de Pasadena en 
https://www.pasadenatx.gov/622/Plans-Notices y en la página web del Departamento de 
Vivienda en Plans & Notices | Pasadena, TX (pasadenatx.gov). Se facilitarán copias impresas en 
los siguientes lugares:  

 
Ayuntamiento de Pasadena - Departamento de Desarrollo Comunitario 
1149 Ellsworth Dr., Piso 5 
Pasadena, Texas 77506 
 
Ayuntamiento de Pasadena - Departamento de Vivienda 
1149 Ellsworth Dr.,Piso 1 
Pasadena, Texas 77506 

 
Ayuntamiento de Pasadena - Secretaría Municipal 
1149 Ellsworth Dr., Piso 2 
Pasadena, Texas 77506 

 
Biblioteca Pública Principal de la Ciudad de Pasadena 
1201 Jeff Ginn Memorial Dr. 
Pasadena, Texas 77506 

 
Ciudad de Pasadena Biblioteca Fairmont 
4330 Fairmont Pkwy. 
Pasadena, Texas 77504 

 
El Ayuntamiento trata continuamente de mejorar y ampliar los servicios que presta para que las 
personas con LEP puedan comunicarse con el Ayuntamiento en persona, por teléfono, por 
escrito o a través de medios electrónicos. La política y los procedimientos LEP publicados de la 
Ciudad se alinean con los objetivos estratégicos esbozados en el Plan Consolidado de la Ciudad. 
Estos objetivos incluyen:  
 

• Ampliar las Oportunidades Económicas 
La Ciudad proporcionará servicios de asistencia lingüística a las personas con LEP para 
reducir las barreras a la vivienda asequible, asistencia al pago de la renta y 
oportunidades económicas.  

 

https://www.pasadenatx.gov/622/Plans-Notices
https://www.pasadenatx.gov/864/Plans-Notices
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• Agilizar la Ejecución de Programas Federales 
La Ciudad racionalizará sus operaciones para reforzar la coordinación entre los 
Departamentos de la Ciudad y las agencias externas para asegurar que el personal de la 
Ciudad está capacitado para satisfacer las necesidades de las personas con LEP.  

 
La Ciudad reevaluará el LAP cada cinco años para asegurar la alineación con el plan estratégico 
general, para mantener el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Ejecutivo 13166 y 
otras orientaciones relacionadas con LEP, y para asegurar que las comunidades con LEP tengan 
acceso significativo continuo a los programas, servicios y actividades del Departamento de 
Vivienda y Desarrollo Urbano de EE.UU. (HUD) administrados por la Ciudad. 

 
2.0 Objetivo:  

El Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 es la ley federal que protege a las personas de 
la discriminación por motivos de raza, color u origen nacional en los programas que reciben 
ayuda financiera federal. En determinadas situaciones, el hecho de no garantizar que las 
personas con un dominio limitado del inglés puedan participar o beneficiarse de forma efectiva 
de los programas asistidos por el gobierno federal puede violar la prohibición del Título VI 
contra la discriminación por origen nacional. 

 
Las personas que, como consecuencia de su origen nacional, no hablan inglés como lengua 
principal y que tienen una capacidad limitada para hablar, leer, escribir o entender el inglés 
pueden tener derecho a asistencia lingüística en virtud del Título VI para recibir un servicio, 
una prestación o un encuentro concretos. 

 
Además, la Orden Ejecutiva 13166 ordena a cada organismo federal que proporciona ayuda 
financiera a entidades no federales que examine los servicios que prestan, identifique cualquier 
necesidad de servicios para las personas con conocimientos limitados de inglés, y desarrolle y 
aplique un sistema para proporcionar esos servicios de manera que las personas con 
conocimientos limitados de inglés puedan tener un acceso significativo a ellos.  
 
Este Plan establece una estrategia para garantizar el acceso significativo de las personas con 
LEP a los programas y actividades administrados por el HUD, de conformidad con la Orden 
Ejecutiva 13166. La Orden establece dos objetivos generales para cada agencia federal: (1) 
implementar un sistema por el cual las personas con LEP puedan acceder de manera 
significativa a los servicios de la agencia en consonancia con, y sin sobrecargar indebidamente, 
la misión fundamental de la agencia, y (2) garantizar que los beneficiarios de ayuda financiera 
federal (beneficiarios) proporcionen un acceso significativo a sus solicitantes y beneficiarios 
con LEP. 

 
La Sección 2 de la Orden Ejecutiva 13166 requiere que las agencias desarrollen e implementen 
un plan para mejorar el acceso a los servicios y la participación en los programas y actividades 
realizados a nivel federal para las personas con LEP. En cumplimiento de la Sección 2 de la 
Orden, este Plan detalla las iniciativas y planes de la Ciudad para mejorar el acceso a sus 
programas y actividades realizados a nivel federal por personas elegibles con LEP. La Ciudad 
está comprometida con este LAP como la respuesta apropiada para satisfacer las necesidades 
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de las personas y familias con LEP que participan en los programas, servicios o actividades del 
HUD administrados por la Ciudad.  

 
A efectos de este plan, una persona con capacidad limitada de inglés es alguien que no es capaz 
de hablar, leer, escribir o entender la lengua inglesa a un nivel que le permita interactuar 
eficazmente con el personal de la Ciudad. Las personas mantienen el derecho a 
autoidentificarse como personas con LEP y en ningún caso se debe esperar que paguen por 
servicios de traducción o interpretación para poder comunicarse eficazmente con el personal.  
 
El Ayuntamiento señala que este Plan de Acceso Lingüístico pretende servir de orientación y no 
crea derechos individuales ni establece deberes o procesos más allá de lo que exige la 
legislación aplicable.  

 

3.0 Historial de Revisiones: 
Fecha de 
Revisión 

Resolución Resumen de Cambio 

Octubre de 2015 2015-094 Adopción Inicial 
Febrero de 2020 2020-034 Se ha revisado para incluir un lenguaje actualizado y 

Datos de ACS, así como secciones adicionales sobre 
Formación y Evaluación. 

TBD TBD Revisión del plan para ajustarlo al Decreto 13166 y 
actualización del lenguaje a los procedimientos 
actuales del departamento.  

 

4.0 Análisis de Cuatro Factores de la Ciudad de Pasadena:  
El Plan de la Ciudad se basa en el análisis de cuatro factores descrito en las Orientaciones 
Finales sobre el LEP publicadas por el HUD. La Ciudad utilizará este análisis para determinar las 
medidas de asistencia lingüística adecuadas que la ciudad de Pasadena adoptará para 
garantizar el acceso de las personas con LEP a los programas de Subsidio en Bloque para el 
Desarrollo Comunitario (CDBG) de la Ciudad de Pasadena, Asociación para la Inversión en el 
Hogar (HOME), Subsidio para Soluciones de Emergencia (ESG), programas de Vales de Elección 
de Vivienda (HCV) y otros programas financiados por el gobierno federal. Estos cuatro factores 
son:  
 
1. Determinar el número o proporción de personas con conocimientos limitados del 

idioma inglés atendidas o encontradas en la población de servicios elegibles 
(atendidas o encontradas incluye a las personas que serían atendidas si la persona 
recibiera educación y divulgación y se proporcionaran suficientes servicios 
lingüísticos). 
 
La ciudad de Pasadena utilizó los datos proporcionados por la Oficina del Censo de EE.UU., 
Estimaciones Quinquenales de la Encuesta sobre la Comunidad Estadounidense. Estos datos 
se recogen con el fin de medir el uso actual de lenguas distintas del inglés. Según estos 
datos, la Ciudad de Pasadena supera el umbral de 1.000 o 5% de personas con LEP para el 
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idioma español y está obligada a prestar servicios a las personas hispanohablantes. Los 
siguientes cuadros ofrecen información sobre los datos recogidos: 

Etiqueta Estimación Porcentaje Estimación 
LEP 

Porcentaje 
LEP 

Todos los 
hogares 48,686 - 6,332 13% 

Hogares que Hablan:  
Español 23,213 47.7% 6,081 26.2% 

Otras Lenguas 
Indoeuropeas: 334 0.7% 9 2.7% 

Lenguas 
Asiáticas y de 

las Islas del 
Pacífico 

666 1.4% 223 33.5% 

Otros Idiomas 86 0.2% 19 22.1% 
Fuente de Datos: 2021 ACS 5-Year Estimates; Limited English Speaking Household (Tabla S1602) 

 

Etiqueta Estimación 
Total: 140,197 
  Habla sólo en inglés 77,707 
  Español o criollo español: 58,121 

    Habla inglés "muy bien" 27,436 
    Habla inglés menos que "muy bien" 30,685 

  Francés (incl. Patois, Cajun): 169 
    Habla inglés "muy bien" 134 

    Habla inglés menos que "muy bien" 35 
  Criollo francés: 36 

    Habla inglés "muy bien" 36 
    Habla inglés menos que "muy bien" 0 

  Italiano: 24 
    Habla inglés "muy bien" 24 

    Habla inglés menos que "muy bien" 0 
  Portugués o criollo portugués: 35 

    Habla inglés "muy bien" 35 
    Habla inglés menos que "muy bien" 0 

  Alemán: 158 
    Habla inglés "muy bien" 142 

    Habla inglés menos que "muy bien" 16 
  Yiddish: 0 

    Habla inglés "muy bien" 0 
    Habla inglés menos que "muy bien" 0 

  Otras lenguas germánicas occidentales: 57 
    Habla inglés "muy bien" 57 

    Habla inglés menos que "muy bien" 0 
  Lenguas escandinavas: 127 

    Habla inglés "muy bien" 86 
    Habla inglés menos que "muy bien" 41 
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  Griego: 25 
    Habla inglés "muy bien" 17 

    Habla inglés menos que "muy bien" 8 
  Ruso: 20 

    Habla inglés "muy bien" 13 
    Habla inglés menos que "muy bien" 7 

  Polaco: 0 
    Habla inglés "muy bien" 0 

    Habla inglés menos que "muy bien" 0 
  Serbocroata: 8 

    Habla inglés "muy bien" 8 
    Habla inglés menos que "muy bien" 0 

  Otras lenguas eslavas: 67 
    Habla inglés "muy bien" 67 

    Habla inglés menos que "muy bien" 0 
  Armenio: 0 

    Habla inglés "muy bien" 0 
    Habla inglés menos que "muy bien" 0 

  Persa: 112 
    Habla inglés "muy bien" 58 

    Habla inglés menos que "muy bien" 54 
  Gujarati: 133 

    Habla inglés "muy bien" 93 
    Habla inglés menos que "muy bien" 40 

  Hindi: 171 
    Habla inglés "muy bien" 146 

    Habla inglés menos que "muy bien" 25 
  Urdu: 78 

    Habla inglés "muy bien" 78 
    Habla inglés menos que "muy bien" 0 

  Otras lenguas índicas: 474 
    Habla inglés "muy bien" 386 

    Habla inglés menos que "muy bien" 88 
  Otras lenguas indoeuropeas: 10 

    Habla inglés "muy bien" 10 
    Habla inglés menos que "muy bien" 0 

  Chino: 316 
    Habla inglés "muy bien" 182 

    Habla inglés menos que "muy bien" 134 
  Japonés: 0 

    Habla inglés "muy bien" 0 
    Habla inglés menos que "muy bien" 0 

  Coreano: 341 
    Habla inglés "muy bien" 201 

    Habla inglés menos que "muy bien" 140 
  Mon-Khmer, camboyano: 47 

    Habla inglés "muy bien" 0 
    Habla inglés menos que "muy bien" 47 

  Hmong: 0 
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    Habla inglés "muy bien" 0 
    Habla inglés menos que "muy bien" 0 

  Tailandés: 37 
    Habla inglés "muy bien" 20 

    Habla inglés menos que "muy bien" 17 
  Laosiano: 0 

    Habla inglés "muy bien" 0 
    Habla inglés menos que "muy bien" 0 

  Vietnamita: 703 
    Habla inglés "muy bien" 239 

    Habla inglés menos que "muy bien" 464 
  Otras lenguas asiáticas: 357 

    Habla inglés "muy bien" 262 
    Habla inglés menos que "muy bien" 95 

  Tagalo: 290 
    Habla inglés "muy bien" 256 

    Habla inglés menos que "muy bien" 34 
  Otras lenguas de las islas del Pacífico: 40 

    Habla inglés "muy bien" 32 
    Habla inglés menos que "muy bien" 8 

  Navajo: 0 
    Habla inglés "muy bien" 0 

    Habla inglés menos que "muy bien" 0 
  Otras lenguas nativas de América del 
Norte: 

0 

    Habla inglés "muy bien" 0 
    Habla inglés menos que "muy bien" 0 

  Húngaro: 8 
    Habla inglés "muy bien" 0 

    Habla inglés menos que "muy bien" 8 
  Árabe: 155 

    Habla inglés "muy bien" 121 
    Habla inglés menos que "muy bien" 34 

  Hebreo: 0 
    Habla inglés "muy bien" 0 

    Habla inglés menos que "muy bien" 0 
  Lenguas africanas: 371 

    Habla inglés "muy bien" 217 
    Habla inglés menos que "muy bien" 154 

  Otras lenguas no especificadas: 0 
    Habla inglés "muy bien" 0 

    Habla inglés menos que "muy bien" 0 
Fuente de Datos: 2015 ACS 5-Year Estimates; Language Spoken at Home by Ability to Speak English 
for the Population 5 Years and Over (Tabla B16001). 

 
Etiqueta Estimación 

Total 98,301 
Habla sólo en inglés 37,190 
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Etiqueta Estimación 
Habla Español: 61,070 

Habla Inglés "muy bien" 29,624 
Habla Inglés "bien" 13,034 

Habla Inglés "no muy bien" 13,172 
No habla inglés "en absoluto" 5,240 

Habla otro idioma 41 
Fuente de Datos: 2021 ACS 5-Year Estimates; Language Spoken at Home by Ability to Speak English 
for the Population 5 Years and Over (Hispanic or Latino) (Tabla B16006) 

 
2. La frecuencia con la que las personas con LEP entran en contacto con el programa. 

 
En general, todos los programas de servicios públicos y los programas de vivienda 
administrados a través de la Ciudad de Pasadena sirven a una variedad de personas. Por lo 
tanto, es probable que los residentes con capacidad limitada de inglés tengan un contacto 
directo considerable con el programa y su personal. Los subreceptores cuyos programas 
tienen contacto directo con residentes de habla hispana pueden ser requeridos por la 
Ciudad de Pasadena para desarrollar un Plan de Acceso Lingüístico para el programa.  
 
Personas con LEP se ponen en contacto con el Ayuntamiento en persona, por correo, 
teléfono o Internet para solicitar servicios o hacer preguntas sobre los programas que 
administra el Ayuntamiento. Para determinar la frecuencia de personas con LEP que entran 
en contacto con programas, servicios y actividades, la Ciudad utiliza lo siguiente: 
 
• Recopilación de información de los solicitantes y los participantes actuales en el 

programa; e 
• Identificación de las poblaciones con LEP mediante el uso de los datos del Censo de 

EE.UU. o de la Encuesta sobre la Comunidad Estadounidense.  
 

3. La naturaleza e importancia de los programas, actividades o servicios prestados por 
el Ayuntamiento a las personas con LEP. 
 
Para determinar la naturaleza e importancia de los programas, actividades o servicios 
prestados a las personas con LEP, el Ayuntamiento identificó los impactos negativos que 
tendrían para las personas con LEP no poder acceder a estos beneficios. Utilizando este 
factor, la Ciudad revisa continuamente sus programas, servicios, actividades y documentos 
vitales para determinar los servicios de traducción e interpretación que prestará. En 
concreto, se prestará especial atención a la traducción de folletos, formularios y otros 
materiales informativos que faciliten información sobre los programas y servicios de 
vivienda y/o servicios públicos de la ciudad, así como el acceso a los mismos. 
 

4. Los recursos disponibles y los costos para el beneficiario. 
 
La Ciudad ha puesto en marcha las siguientes acciones para proporcionar los recursos 
necesarios para ayudar a las personas con LEP:  

 
• Contratación y entrenamiento de personal bilingüe cuando sea necesario;  
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• Proporcionar servicios de interpretación oral gratuitos a la persona con LEP;  
• Proporcionar servicios de traducción escrita para elaborar materiales en lenguas 

distintas del inglés. 
• Entrenamiento del personal sobre los servicios de asistencia lingüística disponibles 

del HUD.  
 

5.0 Plan de Acceso Linguístico  
5.1 Protocolos de los Servicios Lingüísticos  

Para el Departamento de Desarrollo Comunitario y/o el Departamento de Vivienda de 
la Ciudad de Pasadena:  
 

• El saludo de la línea telefónica principal está en inglés y español;  
• El personal es encuestado periódicamente para determinar quién está 

disponible para proporcionar interpretación a las personas que utilizan los 
programas de la Ciudad;  

• El personal recibe entrenamiento sobre cómo prestar servicios lingüísticos a 
las personas con LEP que se ponen en contacto con la oficina y necesitan ayuda 
lingüística;  

• Con el fin de ayudar a identificar a las personas LEP y determinar la asistencia 
lingüística adecuada, la Ciudad pone a disposición del personal tarjetas de 
identificación "Yo Hablo" que los participantes en el programa pueden utilizar 
para indicar su lengua principal; y  

• Se realizan esfuerzos continuos para identificar todos los documentos vitales y 
traducirlos al español. 

 
5.2 Servicios de Asistencia en Lengua Oral  

Debe informarse a las personas con LEP de que la entidad administradora les 
proporcionará acceso gratuito a servicios de interpretación oral a través del personal 
bilingüe de la entidad administradora o de organizaciones o contratistas cualificados y 
entenados, según sea necesario. La interpretación oral debe proporcionarse de manera 
oportuna (no debe denegar de manera efectiva ni causar una carga o retraso indebidos 
en relación con servicios, prestaciones o derechos importantes) y sólo debe ser 
proporcionada por intérpretes competentes. El Departamento de Desarrollo 
Comunitario y/o Vivienda de la ciudad utilizará "Tarjetas de Yo Hablo" colocadas en la 
zona de recepción con un cartel explicativo en terminología fácilmente comprensible. 
Los solicitantes y participantes en el programa pueden utilizar estas tarjetas para 
indicar su lengua principal.  
 
Cuando sea factible, el Ayuntamiento utilizará personal bilingüe para comunicarse con 
las personas con capacidad limitada de inglés en su lengua materna, lo que incluye 
ayudar a dichas personas a comprender los materiales del programa, rellenar 
formularios, responder a preguntas sobre el programa y responder a la presentación 
de materiales y solicitudes de información. Además, el Ayuntamiento incluye en todos 
los avisos públicos un texto para solicitar adaptaciones especiales, incluidos servicios 
de asistencia lingüística oral, y facilita el formulario de solicitud de adaptaciones de la 
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Ley de Americanos con Discapacidades (ADA) en la página web del Ayuntamiento de 
Pasadena:  
 
https://www.pasadenatx.gov/477/Compliance 
 

5.3 Traducciones Escritas 
Las entidades administradoras deben esforzarse por traducir los documentos que sean 
vitales para un acceso significativo al programa, en la medida en que los recursos lo 
permitan y teniendo en cuenta los cuatro factores antes mencionados. El HUD ha 
adoptado un "puerto seguro" para la traducción de material escrito. Las orientaciones 
establecen que si una entidad administradora proporciona traducción escrita de 
documentos vitales a las lenguas encontradas por el 5% o 1000 personas, la cifra que 
sea menor, de la población de personas que reúnen los requisitos para ser atendidas o 
que es probable que se encuentren, esto constituirá una prueba fehaciente de que la 
entidad administradora ha tomado medidas razonables para atender las necesidades 
lingüísticas de las personas con LEP en su área de servicio. El HUD considera 
documentos vitales "cualquier documento que sea fundamental para garantizar un 
acceso significativo a las principales actividades y programas de los beneficiarios por 
parte de los beneficiarios en general y de las personas con LEP en particular". Un 
acceso significativo al programa requiere, por lo general, el conocimiento y la 
capacidad de participar en los procedimientos para solicitar el ingreso en el programa, 
cumplir los requisitos del mismo y disfrutar de sus beneficios. Para que el acceso a los 
programas sea significativo también es necesario que se conozcan los derechos y los 
servicios; de lo contrario, las personas con capacidad limitada de inglés pueden verse 
privadas de dicho acceso.  En el cuadro que figura a continuación se recogen las 
salvaguardias del HUD para las traducciones escritas:  
 

Tamaño del Grupo Lingüístico Provisión Recomendada de Asistencia 
Lingüística Escrita 

1,000 o más en la población elegible en el 
área de mercado o entre los beneficiarios 
actuales  

Traducción de documentos vitales 

Más del 5% de la población elegible o 
beneficiarios y más de 50 en número 

Traducción de documentos vitales 

Más del 5% de la población elegible o 
beneficiarios y 50 o menos en número 

Notificación escrita traducida del derecho 
a recibir interpretación oral gratuita de 
documentos 

5% o menos de la población elegible o 
beneficiarios y menos de 1,000 en 
número 

No se requiere traducción escrita  

 
Como resultado del anterior análisis de cuatro factores, la Ciudad de Pasadena ha 
identificado los siguientes tipos de asistencia lingüística que la Ciudad de Pasadena 
debe proporcionar en función de las necesidades durante la ejecución de sus 
programas financiados con fondos federales: 
 

https://www.pasadenatx.gov/477/Compliance
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• Todos los anuncios de participación ciudadana publicados incluirán una 
declaración en español indicando que otros materiales del programa están 
disponibles en español si se solicitan. 

• Todos los avisos de participación ciudadana incluirán una declaración de que 
habrá intérpretes en las reuniones públicas si se solicita. 

• Si es necesario, se puede contratar a un intérprete para que proporcione 
interpretación oral en el campo durante la ejecución de las actividades del 
proyecto (generalmente sólo para proyectos de rehabilitación de viviendas, 
enganches, adquisición y reubicación). 

• Si en el futuro se identifican otras poblaciones de personas con conocimientos 
limitados de inglés, la ciudad de Pasadena considerará medidas adicionales 
para atender las necesidades de acceso lingüístico de esas personas. 

• Los documentos vitales, en la medida de lo posible, se facilitarán en español. En 
el caso de documentos legalmente vinculantes, aunque se proporcionará una 
copia traducida del documento, la versión inglesa del documento es la que es 
legalmente vinculante y se considera el documento oficial. El documento 
traducido se utilizará únicamente como herramienta de referencia. En estos 
documentos debe incluirse una breve declaración en la lengua a la que se haya 
traducido el documento que diga "Este documento tiene únicamente fines 
informativos". La versión inglesa de este documento se considera el documento 
jurídicamente vinculante". 

 
5.4 Derechos Relacionados con los Plazos 

En ningún caso se penalizará o denegará a una persona con LEP un acceso significativo 
y efectivo debido a la incapacidad de la Ciudad para proporcionar a tiempo servicios de 
traducción o interpretación.  
 

5.5 Entrenamiento del Personal  
Community Development Dept. - Este LAP está disponible en la página web de 
Desarrollo Comunitario de la Ciudad de Pasadena en 
https://www.pasadenatx.gov/622/Plans-Notices y se distribuirá a todo el personal 
pertinente.  
Departamento de Vivienda - Este LAP está disponible en la página web de Vivienda 
de la Ciudad de Pasadena en Plans & Notices | Pasadena, TX (pasadenatx.gov) y se 
distribuirá a todo el personal pertinente.  
 
Además, el Ayuntamiento dará orientaciones, instrucciones y entrenamiento al 
personal sobre la prestación de asistencia lingüística a las personas con LEP y sobre 
sus responsabilidades en relación con el LAP. La Ciudad revisará y modificará las 
orientaciones e instrucciones y ofrecerá entrenamiento, según sea necesario, para 
garantizar que la planificación del acceso lingüístico sea suficiente y coherente con la 
normativa, las políticas y las prácticas.  El personal recibe entrenamiento periódico 
sobre las revisiones de la política, las iniciativas revisadas y las mejores prácticas en 
materia de prestación de servicios de asistencia lingüística.   
 

5.6 Evaluación: Acceso y Calidad  

https://www.pasadenatx.gov/622/Plans-Notices
https://www.pasadenatx.gov/864/Plans-Notices
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El Ayuntamiento evaluará periódicamente la accesibilidad y calidad de los servicios y 
actividades de acceso lingüístico para las personas con LEP. Garantizando que las 
personas con LEP reciban servicios de acceso lingüístico de calidad y precisos es 
fundamental para proporcionar un acceso significativo a los programas, servicios y 
actividades de la Ciudad. 
 
Cada cinco años, la Ciudad evaluará y actualizará este Plan, y sus políticas y 
procedimientos para asegurar que el Plan sigue manteniendo efectivamente la 
accesibilidad lingüística a las personas con LEP y refleja los datos más recientes de la 
Oficina del Censo de EE.UU. ACS. Las actualizaciones del LAP pueden incluir: 
 

• Cambios significativos en la composición o las necesidades lingüísticas de la 
población del programa a la que atiende la ciudad;  

• Una revisión para determinar si otros documentos vitales requieren 
traducción;  

• Un examen de las cuestiones o problemas relacionados con la prestación de 
servicios a las personas con LEP que puedan haber surgido desde la última 
actualización del LAP; e  

• Identificación de las acciones recomendadas para proporcionar una mayor y 
más efectiva respuesta de los servicios lingüísticos.  

 
5.7 Reclamaciones  

Si una persona considera que el Ayuntamiento no está adoptando medidas razonables 
para garantizar un acceso significativo a las personas con LEP, puede presentar una 
queja ante la Oficina local del FHEO del HUD. Para presentar una denuncia en línea 
ante el HUD, o para acceder al formulario de denuncia del HUD en español, árabe, 
camboyano, chino, coreano, ruso o vietnamita, visite la página FHEO del 
HUD(Denunciar la discriminación en materia de vivienda | HUD.gov / Departamento 
de Vivienda y Desarrollo Urbano de los EE.UU. (HUD)) o póngase en contacto con la 
oficina local de Vivienda Justa e Igualdad de Oportunidades ("FHEO") del HUD en el 
Estado de Texas:  
 
Oficina Regional de Fort Worth de la FHEO 
Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de EE.UU.  
801 Cherry Street, Unidad #45 
Suite 2500 
Fort Worth, Texas 76102 
Teléfono: (817) 978-5900  
Fax: (800) 669-9777 TTY:  
(817) 978-5595  
Correo electrónico: TX_Webmanager@hud.gov 
 
Horario de Oficina: De 8:00 a.m. a 4:30 p.m. 
De lunes a viernes  
 

6.0 Definiciones  

https://www.hud.gov/program_offices/fair_housing_equal_opp/online-complaint
https://www.hud.gov/program_offices/fair_housing_equal_opp/online-complaint
mailto:TX_Webmanager@hud.gov
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6.1 Personal Bilingüe/Multilingüe - Personal o empleado que ha demostrado dominio 
del inglés y de la lectura, escritura, habla o comprensión de al menos otro idioma 
autorizado por su componente. 
 

6.2 Interpretación - Acto de escuchar una comunicación en un idioma y convertirla 
oralmente a otro conservando el mismo significado. 

 
6.3 Acceso Lingüístico - Se consigue cuando las personas con LEP pueden comunicarse 

eficazmente con el personal y los contratistas de la ciudad y participar en programas y 
actividades.  

 
6.4 Servicios de Asistencia Lingüística - Servicios lingüísticos orales y escritos 

necesarios para ayudar a las personas con LEP a comunicarse eficazmente con el 
personal, y para proporcionar a las personas con LEP un acceso significativo y una 
igualdad de oportunidades para participar plenamente en los servicios, actividades u 
otros programas administrados por la Ciudad.  

 
6.5 Personas con Dominio Limitado del Inglés (LEP) - Personas para las que el inglés 

no es su lengua materna y que tienen una capacidad limitada para leer, escribir, hablar 
o entender inglés. Las personas con LEP pueden ser competentes en inglés para 
determinados tipos de comunicación, pero seguir teniendo LEP para otros fines.  

 
6.6 Acceso Significativo - Asistencia lingüística que da lugar a una comunicación precisa, 

oportuna y eficaz sin costo alguno para la persona con LEP. Para las personas con LEP, 
el acceso significativo denota un acceso que no está significativamente restringido, 
retrasado o inferior en comparación con los programas o actividades proporcionados a 
las personas con dominio del inglés.  

 
6.7 Lengua Preferida/Principal - La lengua que una persona con LEP identifica como la 

lengua preferida que utiliza para comunicarse eficazmente.  
 

6.8 Intérprete Cualificado - Traductor o intérprete interno o contratado que ha 
demostrado su competencia para interpretar o traducir mediante certificación judicial 
o está autorizado para ello por contrato con la Ciudad.  

 
6.9 Traducción - Sustitución de un texto escrito de una lengua por un texto escrito 

equivalente en otra lengua.  
 

6.10 Documentos Vitales - Material escrito en papel o electrónico que contiene 
información crítica para acceder a un programa o actividad o que es exigida por ley. 
Los documentos vitales incluyen, entre otros, los siguientes: solicitudes, formularios de 
reclamación, avisos en los que se informa a las personas con LEP de la disponibilidad 
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de asistencia lingüística gratuita y cartas de notificación que requieren una respuesta 
por parte del beneficiario o cliente.  

 
7.0 Recursos Adicionales 

7.1 Decreto 13166 
https://www.lep.gov/executive-order-13166 
 

7.2 Orientación Final para los Receptores de Ayuda Financiera Federal en Relación 
con la Prohibición del Título VI Contra la Discriminación por Origen Nacional 
que Afecte a las Personas con Conocimientos Limitados de Inglés 
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2007-01-22/pdf/07-217.pdf 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.lep.gov/executive-order-13166
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